
Portoviejo, 13 de marzo del 2020 

Señor 
Representante Legal de la compañía CONECTAEHK S. A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Agradeceremos proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía, la transferencia de 500 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de valor cada una, pertenecientes a la señorita Glenda Macías Moreira en 
favor de la señorira Blanca Cedeño Mendoza 

La cedente deja expresa constancia que, transfiere las Quinientas acciones 

que le corresponden en el capital de la compañía, a favor de la cesionaria, sin 
reservarse ningún derecho sobre las mismas, y con todas las obligaciones y 
derechos inherentes a ellas, dejando constancia que ha recibido el precio 
pactado de manos de la cesionaria, a su entera satisfacción. 

La cesionaria deja expresa constancia que acepta la cesión que a su favor se 
realiza mediante este instrumento, por ser en beneficio de sus intereses y 
haber pagado el precio de la transacción con dinero de su propio peculio. 

Atentamente, 

acías Moreira 
CEDENTE 

delsala Hadas Horcira. 

 



  
Cofina



  

F 0008 . 309 1307658742 

CEDENO MENDOZA BLANCA PATRICIA 
AMLLUDOS Y MODAS 

CERTIFICADO DE VOTACIÓS ba 
74 - MARZO - 291% cr 

0003 

peca MANABI 

canon PORTOVIEJO. 

CMCUNGCRIPCIÓN: 2 

panaocara PORTOVIEJO.    Lona Y



Portoviejo, 13 de marzo del 2020 

Señor 
Representante Legal de la compañía CONECTAEHK $. A. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Agradeceremos proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía, la transferencia de 500 acciones ordinarias y nominativas de un 
pa ct oi or e el ci 
en favor del señor Javier Solano Bardellini. 

La cedente deja expresa constancia que, debidamente autorizado por su 
conyugue, transfiere las Quinientas acciones que le corresponden en el capital 
de la compañía, a favor del cesionario, sin reservarse ningún derecho sobre las 
mismas, y con todas las obligaciones y derechos inherentes a ellas, dejando 
constancia que ha recibido el precio pactado de manos del cesionario, a su 
entera satisfacción. 

El cesionario deja expresa constancia que acepta la cesión que a su favor se 
realiza mediante este instrumento, por ser en beneficio de sus intereses y 
haber pagado el precio de la transacción con dinero de su propio peculio. 

Atentamente, 

to; 

Qe Lal le, srta ÓRt: 
Ex. Javier Solano Bardellini 

Yo ore CESIONARIA 

La 

de Buzetta Ricaurte
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Taro. COCHAPAMIBA. 
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